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PAUTE OFICIAL.
1.ª s e c c i ó n .— MINISTERIOS. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 

y su Augusta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud en el 
Real sitio de Aranjuez.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES DECRETOS.
En el expediente y autos de compe- 

cia Suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Lugo y el Juez de primera 
instancia de Mondoñedo, de los cuales 
resu lta:

Que en 1674 tr. - 
cura  de las feligresías de San Martin de 
Figueiras y San Mamed das Oirás, fundó 
una capellanía, nominativa y no cola
tiva, con la advocación de nuestra Seño
ra del Rosario y San Miguel Arcángel:

Que habiendo vacado esta capellanía 
por defunción de D. Ramón Rico y Edro- 
sa, la Administración de fincas del Estado 
de Mondoñedo ofició al juzgado, en el 
cual se estaba iuiciando expediente sobre 
declaración de mejor derecho, pidiendo 
que le pasára una razón expresiva de las 
rentas, cargas y pensiones de dicha ca
pellanía para acordar lo conveniente so
bre su administración:

Que el juzgado, se negó á hacerlo 
porque á su entender aquellos bienes no 
correspondían á la clase de nacionales:

, Que después de varias contestaciones, 
dió auto mandando que se exhortase al 
Gobernador para que dejara expedita su 
jurisdicción, y declarando que en caso 
de no acceder á la inhibición. tendría 
por acertada la competencia:

Que el Gobernador no quiso inhibir
se, fundado en que la Hacienda debia 
percibir exclusivamente las rentas de la 
capellanía hasta que concluyese el expe
diente judicial, y se llevara ú efecto la 
adjudicación gubernativa;

Y que por último, el juzgado dió 
auto diciendo que aceptaba la competen
cia promovida por el Gobernador, ú pe
sar de que este resulta provocado por el 
exhorto que le fuá dirigido en virtud de 
providencia de 23 de Diciembre de 1850, 
y de que no puede considerarse como 
requerimiento de inhibición hecho en la 
forma que previene el art. 6.° del Real 
decreto de 4 de Junio de 184-1; la co- ' 
municacion anterior de la Administra
ción de fincas del Estado en Mondoñedo, 
acompañada del dietámen en que el Ase
sor invita al Gobernador que le anuncie 
la competencia, de todo lo cual ha re
sultado este conflicto:

Visto el art. 2.° del Real decreto de

•i do Junio de 1841, que establece r e 
glas para sustanciar y diiimir las compe
tencias de jurisdícion y atribuciones con
tra las Autoridades judiciales y admi
nistrativas :

Considerando que dicho artículo de
clara que en las cuestiones de atribución 
y jurisdicciou que se originen entre, las 
Autoridades administrativas y los Tribu
nales ordinarios y especiales, solo los 
Jefes políticos podrán promover contien
da de competencia, y que resulta que 
la presente ha sido provocada por el ex
horto do! juzgado de Mondoñedo de 23 
de Diciembre de 1850, en contraven
ción á lo dispuesto en el artículo citado;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y 
que no há lugar á decidirla, y lo acor
dado.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Está rubricado de la Real m ano.=  
El Ministro de la Gobernacion-Manuel 
Bertrán de Lis.

En el expediente y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Burgos y el Juez de pri
mera instancia de Medina de Pomar, de 
los cuales resulta que varios contribu
yentes del valle de Tobalina, sospechan
do que desde 1846 venian incluyéndose 
indebidamente ciertas cantidades en el 
presupuesto de gastos de aquel Ayunta- 
rnienso, acudieron al juzgado para que 
se les permitiese sacar copia de los mis
mos, y de las cuentas y cartas de pago: 
que e f  juzgado dió auto accediendo á su 
pretensión; pero que habiéndose presen
tado el escribano para hacer la compulsa, 
ei Alcalde se negó á facilitarlos, mientras 
no mediase órden del Gobernador de la 
provincia, y que este encargó al Alcalde 
que exhibiese los documentos que se re -  
clam abap, siempre que se expresara el 
objeto para que eran necesarios: que en
tretanto el juzgado condenó al pago de 
una parte de las costas causadas al Al
calde de Tobalina, el cual recurrió al Go
bernador, y que este requirió de inhibi
ción al Juez, fundado en que los Alcal
des son los depositarios de los presupues
tos y cuentas municipales como Autori
dades administrativas, que no dependen 
bajo este concepto del juzgado: que oída 
la parte actora y el ministerio fiscal, el 
Juez dió auto en vista declarándose com
petente, apoyado en que se habia dirigi
do al Alcalde como á un auxiliar suyo, y 
castigádole como á un subordinado • in
obediente; y que dirigidos el expediente 
y autos á la superioridad, resultó el pre
sen te  conflicto:

Visto el Real decreto de 4 de Junio 
de 1841, que establece reglas para di
rimir las competencias de jurisdicción y 
atribuciones entre las Autoridades judi
ciales y administrativas:

Considerando que la competencia es 
un conflicto promovido por una Autori
dad que pretende entender en un nego
cio de que está conociendo otra, y que

no es'de esta especie la cuestión suscita
da entro el Gobernador do Burgos y el 
juzgado de Medina, puesto que solo se 
trata de la presentación de ciertos docu
mentos exigida por el Juez en uso de sus 
facultades al Alcalde, el cual, como en
cargado de su custodia, debió facilitar
los en cumplimiento de la obligación que 
tienen todos los funcionarios administra
tivos de auxiliar á la jurisdicción ordi
naria en el ejercicio de la justicia;

Oido el Consejo Real, Vengo en de
clarar mal formada esta competencia, y 
que no hálugar á decidirla, y lo acordado.

Dado en Palacio á veinte y cuatro de 
Marzo de mil ochocientos cincuenta y 
dos.=Eslá rubricado de la Real m ano .=  
El Ministro de la Gobernacion-Manuel 
Bertrán de Lis.

Real orden.— Subsecretaría.— Negociado 4.ª

Remitido al Consejo Real para los re c to s  prevenidos en el Real decreto de
27 de Marzo de 1850 el expediente ele
vado por V. S. á este Ministerio sobre 
autorización para procesar á los indivi
duos que componen el Ayuntamiento de 
Valdaliga, ha consultado lo siguiente:

«El Consejo ha examinado el expe
diente en que el Juez de primera instan
cia de San Vicente de la Barqueia pide 
autorización para procesar á los indivi
duos que componen el Ayuntamiento de 
Valdaliga, y de él resulta:

* Que en sesión ordinaria celebrada por 
dicho Ayuntamiento en 26 de Setiem
bre del año próximo pasado de 1850 
se manifestó por varios concejales que 
la obra que se estaba haciendo en la 
casa contigua á la consistorial , propia 
de D. Francisco Sánchez de Morellan, 
pocha causar algunos perjuicios , espe
cialmente con el balcón que trataba de 
construirse muy próximo á las venta
nas de la misma, y para prevenirlos de
bia tomarse en consideración este asunto:

Que con este objeto se nombraron por 
dicho Ayuntamiento tocios peritos, para 
que reconociendo dicha obra con toda pro
lijidad, compareciesen á prestar su decla- 

| ración; y en efecto, después de recono
cida y de manifestada su opinión , acordó 
el Ayuntamiento se prohibiese al More
llan la prolongación del balcón por los 
perjuicios que iba á causar, prescribién
dole asimismo otras varias reglas para el 
mejor ornato y seguridad pública:

Que considerándose perjudicado Mo
rellan con este acuerdo, y siendo hasta 
cierto punto contrario á la sentencia que 
dictó el juzgado en autos seguidos con
tra un particular que se oponía á las 
obras de a q u e l , acudió en queja al juz 
gado, acompañando copia del acuerdo, y 
pidiendo su revocación y lo demás que 
hubiese lugar, en vista de lo cual, y de 
lo informado por el Promotor fiscal, pi
dió al Gobernador permiso para procesar 
á dicho Ayuntamiento por haber usur
pado sus atribuciones, cuyo permiso le

fue denegado oido el Consejo provincial:
Visto el art. 8 i de la ley de Ayun

tamientos, por el que corresponde á la 
municipalidad arreglar por medio de 
acuerdos todo lo concerniente á policía 
urbana, no menos que la formación y 
alineación de calles y plazas:

Considerando que el Ayuntamiento 
de Valdaliga, al celebrar la sesión de 26 
de Setiembre del año pasado de 1850, 
lejos de usurpar las atribuciones del juz
gado de primera instancia, en lo que se 
funda para procesarle, usó de las atribu
ciones que le confiere la ley de 8 de Ene
ro de 1845 en el artículo citado, acor
dando sobre asuntos que eran de su ex
clusiva competencia, por mas que tuvie
ran relación con la sentencia del juzgado 
de San Vicente do la Barquera :

Considerando que esta sentencia no 
puede perjudicar al Ayuntamiento, que 
no tomó parte en el litigio, y que por lo 
relativo al punto cuestionable, solo podría 
llevarse á efecto en tanto que no se opu
siese á las reglas de policía urbana y á la
(Vtr»rv\ r» r*í o t »' y  c v l i n o a O l O O .  d  O líV C C o A i o e  ,  p f t —

sádizos y plazas;
El Consejo opina que puede V. E. ser

virse consultar á S. M. se confirme la ne
gativa resuella por el Gobernador de San
tander.

Y habiéndose dignado S. M. resolver 
como parece al Consejo, lo digo á V. S. de 
Real órden para los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 23 de Marzo de 1852. =  Bertrán 
de Lis.=Sr. Gobernador de la provincia 
de Santander.

Dirección de sanidad.

En vista de cuanto expuso el Gober
nador de Cádiz al remitir un estado ge
neral de los buques visitados por sani
dad en aquel puerto durante el año pró
ximo pasado, con las notas y aclaracio
nes convenientes para su exacta inteli
gencia, y un resúmen comparativo del 
resultado correspondiente al último quin
quenio, S. M. se ha dignado resolver se 
manifieste á .aquella Autoridad el agrado 
con que ha visto el citado documento, 
mandando se inserte en la Gaceta del Go
bierno , á fin de que sea conocido del pú
blico: al propio tiempo es su voluntad 
que las demás Juntas provinciales de sa
nidad formen anualmente un estado aná
logo al presentado por la de Cádiz, que 
remitirán á este Ministerio en los prime
ros dias del mes de Enero, haciéndolo 
extensivo á las Juntas subalternas de
pendientes de la provincial.

De Real órden lo digo á V. S. para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 28 de Marzo 
de 1852.=Bertran de L is.=Sr. Goberna
dor Presidente de la Junta provincial de 
sanidad de...



J U N T A  P R O V I N C I A L  P E  S A N I D A D  D E  C A D I Z .  A ñ o  D E  1 8 5 1 ,

E s t a d o  g e n e r a l  de los baques entrados en este puerto en el presente año.

D E  G U E R R A . e s p a ñ o l e s  M E R C A N T E S . E X T R A N G E R O S  M E R C A N T E S .

E S P A Ñ O L E S . E X T R A N G E R O S .
P R O C E D E N T E S

DE AMERICA.
P R O C E D E N T E S

DE PUERTOS EXTRAKGEROS.
D E  C A B O T A J E . M E N O R E S . C O N  C A R G A . E N  L A S T R E

<5 DE TRANSITO.
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Enero.......... 2 164 4 5 253 4 9 476 2,771 8 142 927 20 209 1,994 130 796 1,950 23 239 4,554 11 131 3,034
Febrero. . . . . 3 262 7 8 513 10 9 4 53 1,881 16 2i2 4,641 45 363 3,729 140 920 2,176 10 121 1,979 20 202 4,421
Marzo.......... 8 807 42 7 368 2 8 164 2,172 15 907 4,773 37 311 3,628 ISO $17 1,656 44 *88 10,198 26 304 8,371
Abril. 2 222 4 7 453 8 H 175 2,257 18 272 2,130 29 297 3,170 90 604 1,8C0 28 277 8,383 48 417

Sr-
fi021

Mayo........ 2 191 20 , 17 7,257 680 14 287 3,951 17 254 4,740 55 441 5,043 439 850 2,146 24 237 4.685 47 437 8127
Junio. 5 441 34 46 7,073 664 8 98 1,217 15 24? 4,812 35 290 2,875 451 927 2,348 36 408 8,768 22 m 8,413
Julio.. . . .  < , 4 ••274 6 9 1,075 70 6 407 1,819 21 288 2,478 47 446 4,7 ¿1 425 735 1,875 21 220 4,009 21 245 4,991
Agosto.. . . . . 7 597 40 40 1,103 916 0 91 1,314 17 308 2,582 49 464 5,0u7 448 916 2,301 31 842 7,674 25 %m 6,533
Setiembre*«, 9 919 57 9 774 58 5 76 1,059 18 277 2,244 47 412 4,398 441 863 2,240 22 255 5,194 24 210 4,423
Octubre. . .« 6 64 f 42 7 511 14 1 14 138 13 233 4,699 36 299 3,599 147 934 2,286 12 146 2,803 35 373 6,857
Noviembre. . 5 516 56 46 2,378 138 6 71 1,001 16 259 2,007 39 383 4,123 140 891 2,230 30 317 6,289 37 424 7,291
Diciembre.. . 8 794 64 9 694 100 8 133 1,520 16 280 2,559 33 317 3 304 442 883 1,816 17 182 3,394 25 251 4,362

61 5,828 376 120 23,452 1,964 91 1,539 21,100 190 3,006 23,232 472 4,232 45,591 1,623 40,136 25,112 298 3,232 64,930 344 3,512 64,544

RESUMEN.

Número 
de buques. Toneladas. Tripulantes. Cañones.

E<5narmlp<i de guerra. ................................... 61 » 5,828
23,452
1,539
3,006

376
EYf.rano'prns de idem. 120 )> 1,964

))FiUnañftlpí» nroeedentes de América.• 91
190

21,100
23,232
45,591

Idem de puertos extrangeros..................
Idem de cabotaje............................................... . 472 4.232 

10,136
3.232

JO

Idem menores......... .. 1,623 25,112 X>

Extrangeros con carga................. . 298 64,930 9
Idem en lastre ó de tránsito.. . . . . . . . . . . . . . . . . . 344 64,544 3,512 2)

3,199 244,509 54,937 2,340

ADMITIDOS CON CUARENTENA.

M e s e s .  Españoles. Extrangeros. Total.

Enero ................................................................................................... 2 7 9
Febrero ........................................................................................................ 3 3 6
M a m ............................... ....................................................... 4 13 17
A bril .................................................................................................. 2 12 14
M ayo .,............................................................. 1 15 16
Junio.................................................................f  . 1 • _________________ _________ 3 2 5■— — > W -----

Agosto...................... .......................... ..............
ü
4

*/
11

i Jm
15

Setiembre............. ............... ...........* ............. 12 11 23
Octubre..................................... ...................... 5 9 14
Noviembre...........* ............................... ....... 6 12 18
Diciembre......................................................... 9 5 14

54 109 163

BANDERAS A  QUE CORRESPONDEN LOS 642 BUQUES EXTRANGEROS.

Número. Tripulantes. Toneladas.

Ingleses............................................................ 289 2,650 50,809
Franceses.......................................................... 92 1,155 16,275
Rusos..................................................................... 60 844 16,772
Americanos...................................................... 46 629 17,771
Suecos y noruegos................... ........................ 38 391 7,968
Belgas............................................................... 25 244 4,945
Holandeses....................................................... 17 135 2,375
Sardos............................................................. 14 154 2,259
Bremeneses...................................................... 10 103 2,065
Toscanos........................................................... 8 69 1,009
Prusianos........................................... ............. 7 80 1,986
Portugueses...... ............................................... 6 40 121
Hannoverianos................................................. 5 43 783
Hamburgueses.................................................. 5 53 792
Dinamarqueses................................................. 4 41 746
Marroquíes...................................................... 3 22 30
Napolitanos...................................................... 2 20 481
Gerosimilitanos................................................ 2 18 256
Metlemburgueses............................................. 2 22 450
Oldemburgueses.............................................. 2 17 388
Austríacos...................................................... 1 13 338
Argentinos................................................... 1 9 150
Chilenos. . . .  .................................................. 1 18 332
Romanos.......................................................... 1 13 144
Subekeses.......................... .......................... 1 9 140

642 6,792 129,385

DESPEDIDOS PARA LAZARETO SUCIO.

M eses. Españoles. Extrangeros, Total.

Enero................................................................ » » »
Febrero............................................................ 1 1 2
Marzo............................................................... » A »
A bril............................................................. 4 1
Mayo............................................ .................... » 2 2
Junio.............................. ................................ 9.

» o 3
Agosto............................................................... 5 i 9
Setiembre........................................................ 1 5 6
Octubre................................ ......................... » 1 4
Noviembre........... ........................ ................. 2 1 3
Diciembre................... ..................................... 1 2 3

10 22 32

ACLARACIONES.

1/ En los buques de guerra extrangeros están comprendidos los paquetes #e vapor in

gleses y las embarcaciones de recreo, porque todos gozan de este privilegio.

2.* En los de guerra españoles se incluyen los vapores-correos de la Habana, declarados de 

tal clase por Real orden de 28 de Noviembre de 1850.

3? No se hace mérito de los de guerra españoles, correspondientes á los resguardos de alta 

mar y carabineros.

4? Tampoco se incluyen los que aparecen despedidos para lazareto sucio.

5? En los españoles de cabotaje están incluidos los de cruz, y en los menores los latinos 

que no llegan generalmente á 20 toneladas.

QUINQUENIO DE 1847 A  1851.

ANOS.

DE GUERRA. m e r c a n t e s .

TOTAL.
Españoles. Extrangeros, Españoles. Extrangeros.

1847................................ 32 118 2,055 591 2,796
1848........... ................... 45 76 1,999 582 2,702
1849................................ 33 101 2,130 736 3,000
1850................................ 67 99 2,273 625 3,064
1851................................ 61 120 2,376 642 3,199

238 514 10,833 3,176 14,761

Cádiz 31 de Diciembre de 1851.=El Gobernador, Presidente, Melchor Ordo5ez.=El Secretario, Joaquín de Lara.



MINISTERIO DE HACIENDA.

Continúa el A rancel para la exacción de los derechos de entrada en la Península é  Islas Baleares á las mercancías 
extranjeras y  de las posesiones españolas^ de Ultramar, formado con arreglo á las bases que establece el art. i.°  de la ley de 17  de Julio de 1 8 4 9 . (Uéanse las Gacetas núms. 6 4 9 8 , 6 4 9 4  , 6 4 9 5  y C 4 9 6 .)

DERECHOS. DERECHOS. •

NÚttiÉTO
de la Uaidad.

En bandrnt nacional.
En bandera extrangera y por tierra.

Número 
de la

En banderanacional.
En bandera extrangera y por tierra/-

partida.
ARTICULOS. 35-CO2L-vX

n® . P aToen

33OSL
P

nCOPST<!otn
partida. -  ARTICULOS. Unidad. wcoCD_oT1/2

o®pST<
£2.5 “M
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8

236 CAJAS de m adera con herram ientas para car
pinteros, y que regularm ente ti nen dos 
tercias de largo, una de. alto y otra de an c h o ............................................. v........... .. Una. 47 70 57 9 K

dera barnizada con sus piezas corres
p o n d ie n te s ................................ •*,...............CAJAS para costura. (Véase estuches ó nece

Uno. 4 75 5 70 !

,237 . . . . . . . .d ichas hasta ocho pulgadas de diáme Zo
246 seres.)

CAL .................................. Quintal. A 4 KK ‘tro , con brocha ó cepillo, espejo y jar- 247
9 /i

. . . . . . . .h idráulica para cañerías y fu en tes , y
el cimento ro m a n o .............. V ***’CALABACITAS, botones, hojas y semillas de to
das clases y telas que no sean de algodón, ó com prendidas en otras parti
das de este Arancel para hacer llores ó

T /¿O 1 30 .

238
boa ó s in .e l, para la b a rb a .___ . . . . . . rocenar 8 •• 9 55 1 90 2 35

239
nes de metal para resguardo de las p i
pas de fu m a r .......................................... ...

................ dichas pequeñas con letras de im pren
ta y dem ás utensilios para escrib ir, y 
las de hoja de lata ó madera con sello 
y tin ta  para sellar y t im b ra r.................

«• «<• • • • • • 3 80 4 55
AlíO .

Libra. 9 j  i AT

240
Una. 9 55 O 45

249
250

GALAGUALA, raiz deí polipodio c a lag u a la .. . .  
CALOMELANOS preparados al vapor, deuto clo

ruro  de m ercurio sublimado.* • * • • • • •• 
CALZADO de goma. (Véase goma elástica labrada.) 
CALZADORES de asta ó m adera............................

A rro b a .. 
Libra.

Docena

15
e»

üü
90
10

30
60

T 1
19

a
40
45
3535

m árfil, metal dorado ó plateado, n á 
c a r ,  porcelana ó vidrio en pasta , im i
tando al lapislázuli ú  otras piedras, con 
em butidos ó sin ellos, tengan ó no cer
cos, forros, goznes ó p in tu ra s ..........

251
252

5
5

28

6

6Ti
Docena. 47 70 57 25

253 GAMAS y catres de hierro forjado ó pulim enta
do , aunque tengan adornos de latón ú 

. otros m e ta les: adeudará cada uno 2o 
por 100 en bandera nacional, y 30 por 
100 en bandera ex trangera sobre av a-

• ütr O o

241
ciones de oro, plata ó platina. (Véase 
oro, plata y platina labrados.)

Uno.

242
cartón , estaño, hoja de la ta , m adera, 
pasta ó  sue la .................................................. ------- . . . .  . 3 20 3 80

254 - CAMPANIL en bronce ó pasta , sin la b ra r , y el 
en cascos de cam panas ú otras piezas Quintal.

Libra.
63

9
60
55

85
9co pulgadas de largo .................................. Una. 5 30

45
7 65

55
255
256 ................ labrado, en cualquiera forma..................

CANASTILLOS de carey, marfi l ,  nácar ú otras 
m aterias, afiligranados, calados, l a -  
brados ó liso s : adeudará cada uno 
15 por 100 en bandera nacional, y 1 °  
por 100 en bandera ex trangera sobre 
a v a lú o .................. ..........................................

40243 ................ d ichas, desde cinco á doce p u lg ad as ... 25 30 A O
244

245

.dichos, de mayores dimensiones: adeu
dará Gada una 15 por 100 em bandera 

.. v \  nacional, y 18 por 100 en bandera ex 
trangera sobre avalúo.

................ ó clipsopompos de hoja de lata ó m a- Uno.1I (Se continuai•á.)
1.ª sección.—O FICINAS G ENERALES.

DIRECCION g e n e r a l  d e  o b r a s  p u b l ic a s .
E n v ir tu d  dé lo resuelto por Real orden de 

esta fecha , se ha señalado el día 17 de Mayo 
próxim o para la subasta de adjudicación que, 
con sujeción á las siguientes advertencias y 
condiciones, ha de celebrarse á la una de la 
ta rd e , en Madrid ante esta Dirección general, 
y en Pamplona an te el Gobernador de la pro
vincia de N avarra , del nuevo puente colgado

aue debe construirse sobre el Ebro en Rincón 
e Soto, como parte  de la carretera general

3ue desde G uaaalajara por Soria se dirige á 
icha provincia.

El acto do la subasta se ha de celebrar con 
arreglo á lo prevenido en la instrucción apro
bada por Real orden de 19 de este mes.

Siendo el período de 30 años el tipo má
ximo señalado para satisfacer al em presario en 
pago de las obras la anualidad de ciento veinte 
mil reales, se advierte que las rebajas que se 
ofrezcan por los licitadores deberán ser de uno 
ó mas meses completos.

La garan tía  que deberán depositar los li
citadores para tom ar parte en la subasta será 
de cien mil reales, los mismos que serv irán  al 
adjudicatario  para constituir la fianza antes del 
otorgam iento de la esc ritu ra , cuyo gasto y las 
copias necesarias serán de su cuenta.

La memoria y presupuesto del anteproyec
to , con el plano y perfiles del punto fijado 
para  em plazamiento del puente, y el pliego de 
condiciones generales á que deberá sujetarse 
la construcción de las obras y su conservación, 
e s ta rán  de manifiesto en el Ministerio de Fo
m ento y en la secretaría del Gobierno político 
de Pamplona.
Condiciones particulares y  económicas bajo las 

cuales se ha de adjudicar la construcción del 
puente colgado de Car avieso, en Rincón de 
Soto} sobre el rio Ebro.
1J Se constru irá  el puente en el emplaza

m iento señalado en el plano, al norte de la e r 
m ita  de Garayieso, en el término de Rincón de 
Soto.

2! Constará aquel de tres tram os con dos 
pilas interm edias y los estribos correspondientes, arreglado todo á las dimensiones generales y á la disposición que m arcan los ad jun 
tos plano y memoria del anteproyecto, sir 
perjuicio de lo que sobre estos particulares s< previene en el pliego de condiciones generales 
aprobado por Real orden de 25 de Diciembre do 1843.

3? Se considerará como una obra accesori;

del puente citado, y parte  de la misma con
tra ta , la casa para la cobranza dé derechos, 
que deberá construirse en una de sus aveni
das, con sujeción al proyecto y condiciones 
particulares que se fijarán por la Dirección 
general.

4? Todas las expresadas obras deberán 
quedar concluidas y abierto el tránsito  al p u 
blico á los trein ta  meses, cuando m as, del en 
que se apruebe la adjudicación.

5! Los ensayos de que tra ta  el art. 13 de 
las condiciones generales se verificarán por 
el Ingeniero encargado de la inspección de la 
obra acompañado del em presario ó su rep re
sentante, y en presencia de los Alcaldes de los 
dos pueblos en cuyo térm ino se construye el 
puente; pero á las pruebas que prescribe el 
art. 14 concurrirán  adem ás las Autoridades 
que designe el Gobierno en unión con el In 
geniero jefe del distrito.

6? Para indem nizar al Em presario de sus 
gastos, y en la inteligencia de que cumplirá 
por su parte  todas las cláusulas del pliego de 
condiciones generales, en los térm inos que re
su ltan  aclaradas, modificadas ó explicadas por 
las p resentes, se le concede por el tiempo que 
determ ine la adjudicación la anualidad de 
ciento veinte mil reales, la cual disfrutará 
desde el dia que se abriere el paso al público 
por el puente, hasta que espire el plazo in
dicado.

7? En cum plim iento de la condición p re 
cedente se satisfará al em presario por cada 
trim estre vencido una consignación de tre in 
ta mil reales; mas si para el pago respectivo 
ocurriese mayor demora de la del mes siguien
te , se abonará al em presario el interés cor
respondiente desde el dia del vencimiento de 
cada consignación.

8? Para garantía y seguridad del pago de 
las anualidades se hipotecan los productos del 
portazgo, que con el correspondiente arancel 
de peage se ha de establecer en el mismo 
pu en te , sin perjuicio de que el Gobierno cui
d a rá , en todo caso, de que se cum pla con re 
gularidad esta obligación, para lo cual se pon
drá  de acuerdo con la Diputación provincial 
de N avarra.

9í El em presario designará el punto en 
que han de residir él ó su represen tan te , para 
que se le puedan com unicar prontam ente to
das las comunicaciones que tengan por objeto 
el mejor cum plim iento de la contrata. A falta 
de este requisito se tendrá por válida toda 
notificación que se le d irija  á la Secretaría del 
Gobierno político de Pamplona.

10. Además de estas condiciones, en la 
parte que fuesen aplicables, se observarán las 
generales de obras públicas aprobadas por 
Real orden dé 18 de Marzo de 1846.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e ............................. , en te

rado del anuncio de subasta , y de las condi
ciones generales v particulares bajo las cua
les se ha de adjudicar la construcción del 
puente colgado y sus obras accesorias para el 
paso del E bro , frente á la erm ita de Garavie- 
so, en el térm ino de Rincón de Soto, se obliga 
á em prender y llevar á cabo las expresadas 
obras con estric ta sujeción ó unas y otras 
condiciones, m ediante el pago de la anualidad 
de ciento veinte mil reales que se le han de 
satisfacer por espacio d e  años y . . . .  mes.

Fecha y firma.

Madrid 31 de Marzo de 1852.=JIezeta.

En v ir tu d  de lo resuelto por Real orden de 
esta fech a , la subasta anunciada en la Gaceta 
de 22 del corriente para la adjudicación de los 
trozos que faltan de la carretera general de 
Vigo á C astilla , comprendidos en tre  la ciudad 
de Orense y la Portilla de Ganda, cuyo total 
im porte, según presupuesto , asciende á reales 
vellón 7.281.330,87, se verificará en el dia ya 
fijado 28 de Abril y á la una de la t a rd e , en 
Madrid ante esta Dirección g en era l, y en Oren
se ante el Gobernador de la provincia, con 
asistencia del «Ingeniero y escribano público, 
bajo las condiciones económicas y facultativas, 
presupuesto y dem ás, que con los planos es 
tarán  de manifiesto desde hoy, en Madrid en 
el local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
y en Orense en la secretaría del Gobierno, 
para que puedan enterarse los que gusten to
mar parte  en la licitación.

La subasta que ha de g ira r sobre el im 
porte presupuesto de las obras, se verificará 
á pliegos cerrados con arreglo á lo prevenido 
en los arts. 4.°, 5.°, 6.° y 7.° de la instrucción 
de 19 de este mes, y con sujeción al modela 
que á continuación se inserta , advirtiendo que 
la garantía para tom ar parte en la licitación 
será de 5 por 100 del presupuesto de las obras

Prevenciones para el remate.
1.* Princip iará el acto con la lectura de los 

documentos que dan derecho á lic itar, pudien- 
do los interesados m anifestar las dudas que se 
les ofrezcan, sobre las cuales se les darán  laí 
explicaciones necesarias antes de ab rirse la 
subasta.2.a Acto continuo se leerán el anuncio, s u í 
prevenciones, el Real decreto de 27 de Febre
ro últim o é instrucción de 19 del ac tua l, la¡ 
condiciones generales, las económicas y las fa

cultativas bajo las cuales lian de verificarse 
las obras.3.a Seguidam ente se procederá ó 1& aper
tu ra  de los pliegos, los cuales se leerán en voz 
clara é inteligible. Los concurrentes podrán 
enterarse de las proposiciones le ídas; y si al
guno pidiese la repetición de la cantidad que 
cada uno ofrezca, se ejecutará en el acto.

4.a Leidos que sean todos los pliegos, se 
declarará adjudicada la subasta á favor del 
mas beneficioso posto r, reteniendo el depósito 
que hubiese verificado para que constituya la 
fianza correspondiente. En el caso de que re 
sultasen dos proposiciones iguales, se proce
derá como se previene en la instrucción citada 
de 19 del corriente.

5.a Los demás licitadores que hubiesen to
mado parte en la su basta , podrán re tira r la 
garantía presentada luego que haya term inado 
el remate.6a Del acto del remate se dará cuenta á la 
superioridad, con testimonio autorizado por el 
escribano que in tervenga; y aquel no tendrá  
validez ni efecto alguno hasta tanto que h u 
biese recaido la aprobación del Gobierno de S. M.

Modelo de proposición que se cita.
D. F. de T., vecino d e . . ............... , propone

constru ir todas las obras que faltan para la 
completa term inación de la carretera general 
de Vigo á Gastilla, eit la parté  comprendida 
en tre  la ciudad de Orense y las Portillas, por 
la cantidad d e .................... ..  sujetándose en te 
ram ente á lo que prescriben los pliegos de 
condiciones generales, económicas y facultati
vas que deben regir para la ejecución.

Fecha y firma.
Madrid 31 de Marzo de 1852.=E1 Director 

general de Obras públicas, José de Hezeta.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES 
D IRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO.

Pliego de condiciones para  la subasta pública 
del surtido de hierro colado necesario en las 
minas de Riotinto para el beneficio de cobres.
1 ? Se subasta el surtido de dos mil qu in 

tales de hierro colado que por de pronto son 
necesarios, en las m inas de Riotinto para el 
consumo de la cementación artificial.

2? El hierro colado solo se ha de recibir en 
lingotes de cincuenta á sesenta centímetros de 
longitud, siete á ocho de ancho, y seis á siete 
de alto de superficie un ida, limpia é igual, 
sin a re n a s , herrum bre ú  oxidación notable, y



sin otras sustancias extrañas. La calidad de la 1 
fundición ha de ser la de gris de grano fino; 
y el lingote que al reconocerse presente en su 
fractura otras cualidades, será desechado y de
vuelto por cuenta del contratista, advirtién
dose que siendo demasiado costoso el exami
nar la fractura fresca de cada lingote, por cada uno que se encuentre inadmisible, se 
desecharán veinte quintales, cualquiera que 

-sea la calidad del hierro desechado. Si por pre- ¡ 
servar la oxidación en la superficie del hierro ¡ 
se aplicare á los lingotes algún barniz, grasa, 
aceite ó cualquier ingrediente que pudiera 
perjudicar á la cementación, será de cuenta 
del contratista el gasto de limpiarlos.3 /  El hierro ha de ser precisamente es
pañol.4.* El hierro ha de entregarse en los al
macenes de las minas de Riotinto dentro de 
los quince dias siguientes al de la subasta: ve
rificada la total entrega, se sealizará el pago 
por la depositaría de aquel establecimiento.5.a El precio mínimo que se fija para esta 
subasta es el de treinta y cuatro reales por 
quintal de hierro colado.6* Las proposiciones se harán en pliegos 
cerrados, literalmente arreglados al modelo que 
se inserta á continuación, llenando la canti
dad que queda en blanco, en letra, y autori
zados con la firma del representante de la casa 
de comercio ó corporación que las haga, te
niéndose por nulas é inadmisibles las que no 
esten exactamente conformes con las presentes 
condiciones, y no sean de persona ó casa de 
garantía conocida.7? El remate se verificará el dia 17 del 
corriente á las dos de la tarde en esta corte, 
en la Dirección general de contribuciones di
rectas, estadística y fincas del Estado, bajo la 
presidencia del Director del ramo y asistencia 
de un Subdirector del mismo; otro del de lo 
contencioso de Hacienda pública, y el escribano mayor de Rentas.

8.a Al dar las dos y cuarto de aquel dia en 
el reló del despacho del referido Director, se 
procederá á la lectura de los pliegos cerrados

2ue hubiesen presentado los licitadores, adju
rándose en el acto el servicio á favor de la 
persona que haya suscrito la proposición mas 

ventajosa entre las que no excedan del precio 
fijado. Si entre las proposiciones presentadas 
hubiese dos ó mas iguales en cantidad, se abri
rá seguidamente una licitación por pujas, en 
la que solo tendrán derecho á tomar parte los 
firmantes de aquellas ó sus apoderados, cuyas 
pujas se harán con el intervalo de cuatro mi
nutos; y trascurrido este término sin que haya 
otra, se cerrará el acto con la admisión d é la  
postura mas baja. Si á las tres no hubiese 
pliego alguno presentado, se dará el acto por 
concluido.9.a Los gastos d é la  subasta serán de cuen
ta del rematante.

Madrid 5 de Abril de 1852.=Felipe Canga 
Arguelles.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en la Gaceta oficial de del actual,el abajo firmado ofrece hacer el surtido al Gobierno de los dos mil quintales de hierro co

lado para la cementación de los cobres en Rio- 
tinto ai precio d e . . . ......................... quintal castellano.

Lugar de la fecha.
Firma del proponente.

3.ª sección. — A N U N C IO S  

HOSPITAL DE LA PRINCESA. 

Suscricion general—Trigésimasexta lista.
Núme
ros. Nombres de los suscritores. Rs. vn.
Suma de las suscriciones anteriores.123,197..32

2700 Sr. D. Manuel Esteban Catalá... 1002701 Excma. Sra. Dona Gertrudis Bus
to de Piquero............................... 30

2702 Sr. D. Felipe María Morales. . . .  202703 Sr. D. Antonio M artínez . 4
2704 D. Justo de Oyanarte...  10
2705 D. José Manuel Goyeneche. . . .  • 1002700 D. Antonio Maceta.................... 95

Total rs. vn  123,556..32

Suscricion especial— Cuadragésima lista.
Núme

ros. Nombres de los suscritores. Rg. vn.

Suma de las suscriciones anteriores... 995,955..25
273 La comisión de Oficiales del ejército y socios del Liceo m atri

tense por producto de la fun
ción á beneficio ejecutada en el teatro del Circo la noche del 24 de M arzo. .....................  3 053

274 £1 Excmo. Sr. Cardenal Arzobis- ?
po de Toledo á nombre del 
limo. Sr. Obispo de Orihuela, por resto de la suscricion deaquella diócesis.......................... \ 440S75 El Sr. Gobernador eclesiástico ’del obispado de Guadix, por

diferentes concepto?................... 9,235
279 D. Manuel Pardo, Ordenador general de pagos del M inisterio de Estado, por suscriciones he

chas en el Consulado de Espa
ña en R ig a.............................. .. . 2,989.. 8277 El mismo, procedentes de suscriciones verificadas en la lega
ción de España en Ñapóles y Consulados de Bayona , Cette 
y Liorna...................   10,887..12

Total rs. v n . • , 1.019,751..ÍÍ

Suscriciones en el extrangero .
PORMENOR DE LAS DOS ULTIMAS PARTIDAS DE LA 

ANTECEDENTE RELACION.
Puntos. NOMBRES. Frs. cent.

Bayona.. E l Cónsul de S. M .......................  2B..25E l Vicecónsul de S. M ...............  13..15
D. Francisco Fernandez, depen

diente del Consulado............... 5
D. Celestino Iglesias, id .............  5
D. Angel O lza, id ......................  2..50D. Juan  Bautista V idaurreta. . .  15
D. Nicolás de Ugarte..............   25
D. Tomás de Ugarte....................  100Dona María de U g arte ...............  5
Doña Juana de A rana............... . 5
D. Romualdo Gómez..................  5
D. Gaspar Aguado........................ 2
D. Juan Francisco de Lasa  25
D. Ignacio García......................  25D. José Gabriel U nzalu.............. 10
D. Félix de Lezam a....................  10
D. Eusebio de la Puente   10D. Camilo de la P uente............. 10
D. Francisco del C erto   •. 20
D. G. Arocena..............................  2
D. Antonio M artí......................... 5
Doña Benita Osorio de M artí.. 2
D. Fausto de Foronda.................  25
D. Estanislao de Foronda  10
Doña Ferm ina de Foronda  10
Doña Josefa de Foronda. • . • « . .  10
Doña V alentina de F o ro n d a ... 10
D. Pedro de Im az........................  15
D. M artin Isidro de Ju an m ar-

tiñ e n a ...........................    25
D. Leoncio M ayo ........................  20
D. Pedro González L orrilla . . . .  25
D. Francisco V ilam itjan a   10
D. Pedro Ballesteros....................  2
D. Isidro E sa in .. . ......................  1
D. Francisco de I tu rr ib a rr ía ... Í0
D. Domingo González.................  10
D. Agustín Zaragüeta   5
D. José Bernardo Londaiz  20
D. Pedro Nolasco Castilla  5
D. Lucas Iguzquiza.....................  i
D. Basilio N egueruela... . . . . . .  1
D. Francisco Arocena................   2
D. Juan  Ignacio Ochave.............  1
D. José Antonio L otina . 10D. Antonio B ardina...................  1
D. Francisco A guirre .................  5
D. Manuel de Ochandiano  5
D. Cristóbal de M anterola  1
Doña María de Colmenares  15
D. L. Zarandona..........................  5
D. Joaquín de Garay Aitabe.*, 20D. Antonio G alindo ..................   2
D. Ramón Jordán.................   1
D. José Diego Madrazo. ........... ±
D. Manuel de Nóvalos............... 10
Doña Aurelia Tastel de Nóvalos. .5
D . Pedro de Sagarsurieta  49
Sra. viuda de Sangroniz  5
D. Jorge C am ino .. .................   5
D. Ambrosio Gómez ......... 2
D. Francisco H uici.....................  1
D. Laureano Itu rriaga ...............  1
D. Pedro Arteche.......................  \
D. Manuel A rreg u í...................  ± .
D. José Istueta.............................  4 I
Doña Dominica U rritip i  25 I
Doña Elisa Vega.......................... 5Q i
D. José María Arzuaga............... 2 I
D. Pedro Solauce.........................  3 I
D. Pedro Barrenechea.  ..........  8 I
D. Nemesio Espada ± I
D. Agustín Jáu reg u i.................. 25 I
D. José Antonio A n av ita rte .., 1 ID. J .  B olívar.................   3 I
D. Francisco Orbañanos............  IR I
D. Miguel López Goicochea.. . .  50 ID. Mariano R abal.......................  1 I
D. M artin Letam endia............... \  I
D. Juan  Domingo de Baque- I

daño..............................T............. 10 ID. León R uiz................................ ± I
D. Manuel Sistiaga...................... 50 ID. José Zeberio . ...................  5
Doña María Antón Aizpurua.. 2D. Ju an  Cabezas.........................  50D. Jorge Z ubiri...........................  ±
D. Domingo Salaberri............... 50
D. Antonio Aresia   2
Doña Antonia Fernandez  59
D. M artin Ramón Casas  25D. Juan  G a ro n a . . . ...................  ±
D. Victoriano D o m ín g u ez .,.,. 50
D. Antonio Roselló................  25 !Sra. viuda de Lizaso.  ............. 5 i
Doña Luisa de la P ortilla   10D. Atanasio España..................... 59
D. J . Crisóstomo Irib arren ... . .  2D. Mateo de Balcorta............ 1Q
D. Manuel de Quintana............  \
Doña Eusebia Ibañez...................  59
Dona Josefa Ibañez  ........  59
Doña María López......................  25D. R. de Castañeira..................... 5
Doña Feliciana M artínez  59D. José Barberena.................. 3
D. J . Iguzquiza......................  2
D. José Antonio Manzanares., 1D. Ju an  Ferrares  ............  2D. Manuel M eneo. ........  5
D. Manuel V idaurreta. . . . . . . .  50
Doña Eugenia A l b e r d ¡ . 25

Doña Justa Osanguren..............   25
Sra. viuda de Apezleguía  5
D. Miguel Cenon........................ 2
D. Ju lián  Blanco.......................   50
D. Claudio C iriq u ia in .t.............  1
D. Vicente Peyro................................. 50
D. Francisco Izaguirre...............  1
D. Evaristo N e g u e ru e la .* .. . ..  2
D. Felipe Ibarlucea....................  2
D. Miguel A lm ona...................   10
D. José María Fernandez  50
D. Fernando Marcor...................  20
D. Félix G arcía............................  25
D. Juan  Santa M aría   1
D. Ju an  Basilio D u tilh   10..50
Señora de D u tilh ..............................  5
Conde de B arran te , Barón de

A rm endariz...............................  20
D. Antonio de Brugada, p in to r

de S. M............................................  5D. Francisco Drake y del Cas
t i l lo .................................................  25

Doña María Carm ona...................... 2
D. M. Ferrades.............................  5D. Cenon Abadías.......................  2..50
D. Mariano P era lta ...................... 5

O lo ro n .. .  D. Ju an  Antonio Arocena, V icecónsul de S. M .. * . ................  15
Doña M argarita Puente de Aro-

cena.............................................  10Doña Ana Arocena...................... 5
D. M anuel Zatoya................. ..... 5
D. Santiago B arran ...................... 5
D. Juan  Miguel Inda................. 5D. Clemente y D. Pedro Blasco. 5
D. Fernando M anrique............... 5
Doña María Engracia Jiménez. 3
D. Clemente M anrique............... 5C
Doña Adelaida M anrique  5C
Doña Cándida M anrique  5C
Doña Atanasia M anrique  5Í
Doña M. Remigia M anrique.... 5 
D. Camilo de Covarrubias  5

San Juan  D. Nicolás de Ibarlucea, Vice
de Luz. cónsul..........................................  10Doña Francisca Goossens  5

D. Victoriano V ial...................... 5
Doña Resurrección L il i ............. 5
D. Ramón L i l i ........................ .. 5
D. Ju an  Bautista F erre r  5

I Mma. T ransler. ................... 5
: D. Francisco N avas...................... 5
[ D. Francisco Echevarría............. 50

Mma. CaTricarte. ................. 2
D. Agustin N azaval...................• 2
D. José Francisco Echaide  10

C e tte ...,*  D. Juan  G avarron, Cónsul de
España.. .  • *............................... 25Doña Clementina Isabel del
Castillo........................................ 25

D. Esteban C e l ly . . . .................... 10
D. Juan  Bautista R iv a l............. 25

I D. Antonio R affanel............ « . . .  25
D. V. N aud...................................  10

1 D. José D e y a ,. . . . . . . . . . . . . . .  10
j D. Francisco Furró .................... 2..50
1 D. Patricio Pujol............... 6Doña M. de la Merced A rxer.. 10Doña Antonia A rx e r.. . . . . . . . .  5
I D. José M iguel.............................  5
I D. Manuel M artínez....................  2
1 D. Ju an  C abrera.* ...................   50
I D. José Jo ver................................  5
1 D. José V ila...................................  5
1 D. Joaquín Ochoa.  ................. 10
J D. Silverio Ochoa. . . » ................  5
1 D. Pedro del C astillo ............ * . . .  50
I D. Anselmo D íaz...............  50
1 D. Ramón del Campo...............  50
1 D. José Francisco Araujo  50
1 D. Ju an  Zarraga......................... 50
¡ D. José Manuel Menendez  50
I D. Miguel de I tu a r te . . . . . . . . .  50j D. Miguel P u ig .................... 2
j Doña Juana Gil de R osas... . . .  1
1 D. Tomás Pascal.  ...............  50

D. Andrés Armengol. * * ......... 1
Doña Teresa V ives...................... 20
D. M anuel Vives................ 5
D. Baltasar Iruretagoyena  10
D. Manuel Ocamica.......... 5
D. Juan  Francisco Irureta-

goyena...............................  1
D. José Manuel de Bengoechea. 50
D. Ju lián  de Iturraspe. . . * . . . .  50
D. José de Iturraspe..............    50
D. Juan  José de Deustira, . . . .  50
D. Celestino de Olaguibel  50
D. Cecilio de Idayaga................. 50D. José Antonio de A b octic .,.. 50
D. José María M oratias............. 50
D. Rufino de A barca.......  5
D. Alejo de A rrura .....................  2..50
D. Francisco de Rentería  50
D. Alejandro de R entería   50
D. Francisco de Ereñoraga. . . .  50
D. Bonifacio de Ispizua.............  50
D. Santiago de Z ulueta.............  50
D. José de Bengunia...................  50
D. Francisco Ferrer y  Almasip. 1
D. Clemente González......  2
D. Vicente L alanda ............. 2
D. Pedro Rosas............................  1
D. José M olerá............................. 1
Doña R ila  Colomell...................  1
D. Sebastian Rabassa.................  1
D. José Enriche............................ 50
D. Ramón Francisco Vicens. .,  2D. Jaim e M a r t in . . .    50
D. Feliciano Pareja.  ........  50
D. Cayetano Cam bra.................  50
D. Escolástico Gracia. . . . .  10D. Antonio Juan Legui  2D. José R ussell............................ 1
D. Fernando de Salazar............. 5
D. José M. López Acebedo  5
D. José Antonio M artorell  5D. Miguel E spinal.....................  1
D. Balbino Girbal.......................  5
Doña María G irbal............  5
D. Sebastian G irbal.................’ . 2..50

Mompeller.El Vicecónsul, producto de la 
suscricion abierta en aquel vicecónsul a d o ,  ..........   59

Rs. vn,
Liorna, . .  E l Cónsul de S. M. D. Antonio

Balaguer de I ru jo ................   100
D. Enrique de Taceafondi  40
Domingo V iñals........................... 9..17
José D iaz......................   4
José Valm ijana. .*•  .................  9..17
D. José Pisadis............................   37
D. Felipe Soñier........................   19
Fray  Hilario de A lm oradi, ca

p u c h in o . . . . . ............................  10
Pisa . * . . . *  D. Jacinto R iba . ;  * .. 100

La fam ilia de Soler............  40
L u c a .. . .  . .E l  P. Tomás Gómez Francisco. 20

Un sacerdote español. *............. . 10
D. Antonio Sesti.  ..........   93

F lorencia ..D . A n tonio , Doña Paula y Do
ña Mónica de la T orre, por
sí y  por su fam ilia ....................1290

D. Antonio Ruiz de la Fuente. 63
D. Ricardo Bucelli.............. . . . .  63

Piastras
napolita

nas.
Nápoles. * . D. José Alvarez de Toledo , Duque de B ivona, y  su señora la

Duquesa de Bivona..................  25
D. Ignacio Alvarez de Toledo,

Conde de Sclafani.................... 5
Sra. Condesa de Sclafani  5
Sr. Príncipe Colonna.............. . 5
Doña Isabel Alvarez de Toledo,

Princesa C o lo nn a .» ................  5
Sres. Marqués y Marquesa de la

Sonora.. *...................................  10
Doña Adelaida y Doña Clotilde

Capece M inutulo. . .  .* ......... 5
D. Francisco Aledo. . . . . . . . . .  5
D. Manuel Congosto...................  5
D. Ignacio Cepeda   , ; . 5
D. José Sarria........................   3
Los Sres. Degas.................   10
D. Plácido Jove y H ev ia , Cón

sul de S. M ...............................  5
D. Domingo D utari , Cónsul en

Palermo....................................... 5
D. Juan  H am bi, Vicecónsul en

ídem ............................................  2
El P. Coderque.  .................... 1
Sr. Marqués del Vasto y de Pes

cara..............................................  50
D. Pió Gómez de A yalá.. . . . . .  2
Mr. Valére Falcon....................... 50
D. Juan  C apua..................   5
D. Angel G ran ito , Príncipe de 

Belmonte y  Marqués de A r-gensola     ....................  5
D. Nicolás Alvarez de Bohor- 

ques  ..........................  5
Rublos 

de plata.

R iga  Jorge de S tresow ....................   100
W ilskousky Overfeld Tolddeen

y C í .................    50
W ohrm ann é hijo...................  50

M adrid 1.a de A bril de 1852. *=• E l Secretario 
del Banco español de San Fernando, M. M. de Uhagon.

El Ayuntamiento de la villa de Deva , pro
vincia de Guipúzcoa , autorizado por Real 
orden, sacará á público remate en su casa 
consistorial y en la de Tolosa, capital de la 
misma, á las once horas de la mañana del diá 
1? de Mayo de este año, 50 acciones de á 
2000 rs. que posee contra la caja de la iguala 
de los caminos Reales de esta provincia, al 
tipo minimun de 93 por 100 de valor, ó 
con baja de 7 por 100, cuyo remate se cau
sará en el mejor postor, bajo las condiciones 
que se explicarán en el acto, y estarán de 
manifiesto en la secretaría para quien pré- 
viamente quiera enterarse de ellas.

Dado en Deva á 28 de Marzo de 1852=E1 
Presidente, Antonio de A raquistan.=Por acuer
do del Ayuntamiento, su secretario José Maríá 
de Mendizabal.

LOTERÍA PRIMITIVA NACIONAL.
En la extracción celebrada en el día 

de ayer han salido agraciados los núm e
ros s ig u ien tes:

69, 90, 10, 43 , 63.

CAIA DE AHORROS DE MADRID.
Domingo 4 de Abril de 1852.

Rs. vn. Mr».
Han ingresado en este dia, d e - 1

positados por 1281 individuos, *
de los cuales los 41 han sido
nuevos imponentes........................ 76,185

Se han devuelto á solicitud de 27 
interesados...........................................40,825. . 4

El Director de semana, * 
Pedro Jiménez de Haro*


